
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, marzo dieciocho (18) de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso Verbal Sumario – Pertenencia   

Demandante Juan Guillermo Aguilar Sierra 

Demandado Herederos determinados e   

indeterminados de Juan Evangelista 

Aguilar Rincón 

Radicado 05-206-40-89-001-2022-00005-00 

Providencia Sustanciación Nº 083 

Asunto Ordena Adecuar valla  

 

 

Previo al ingreso del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, se requiere a la parte demandante para que adecue la valla 

instalada en el predio objeto del proceso, lo anterior toda vez que se observa en 

las fotos allegadas que la valla no cumple con lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 375 del Código General del Proceso, esto es, no se incluyen los linderos 

del inmueble, situación que contraviene el derecho a la defensa y contradicción 

de la parte demandada.   

 

Una vez instalada la valla, la parte demandante aportará las fotografías en las 

que se advierta con claridad el contenido de la misma tal y como lo exige el 

inciso 5º del numeral 7º del artículo 375 ibídem.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZALEZ 

JUEZ 
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